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IN MEMORIAM: 
PROF. DR. AGUSTÍN JORGE BARREIRO





EDITORIAL

 El Consejo de Redacción de la Revista Jurídica de la Universidad Autónoma de 
Madrid quiere dedicar este número a la memoria del insigne jurista, maestro, decano, com-
pañero y amigo Prof. Dr. Agustín Jorge Barreiro, fallecido el pasado 17 de febrero de 2021. 

Su recuerdo acompañará siempre a todos los que hemos tenido la inmensa suerte de 
recibir su magisterio, escuchar sus consejos y leer sus trabajos.
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AGUSTÍN DECANO

Jඎൺඇ Dൺආංගඇ Mඈඋൾඇඈ*

Quisiera en primer lugar agradecer al Consejo de Redacción que me haya dado la 
oportunidad de escribir unas breves líneas para este número que se dedica a la memoria de 
mi compañero Agustín Jorge Barreiro. Recuerdo el emotivo acto en el que se presentó el 
Libro Homenaje con motivo de su jubilación. La obra ya cuenta con una semblanza que 
recorre toda su trayectoria académica como Catedrático de Derecho Penal. Así pues, le 
ahorraré al lector detalles de su vida ya que están magnífi camente expuestos por su maestro, 
el profesor Rodríguez Mourullo.

En un momento en el que se estaba gestando la preparación de aquel acto, Agustín 
pasó por el despacho para concretar algunos detalles, y en un momento de la conversación 
me atreví a preguntarle de qué etapa de su vida universitaria se sentía más orgulloso. Él me 
respondió sin titubear: la de Decano, cargo que ocupó desde 1992 a 1995.

Agustín desveló en ese acto cómo su predecesor, José María Miquel, tras una recepción 
en la Embajada de Alemania, le hizo saber que la mayoría de los profesores de la Facultad 
pensaban que sería el mejor candidato a sucederle en las próximas elecciones a Decano. Él 
acababa de llegar mediante un concurso de traslado de la Facultad de Derecho de Lleida, 
dependiente en ese momento de la Universidad de Barcelona, donde había obtenido la plaza 
de Catedrático de Derecho Penal, y le expresó agradecido a su compañero el orgullo que 
sentía por la confi anza que sus compañeros depositaban en él. 

Se rodeó de un equipo de excelentes profesores y profesoras, integrantes todos ellos de 
una generación excepcional de jóvenes que le fueron acompañando a lo largo del mandato, 
que entonces era de tres años: Enrique Peñaranda, Juan Carlos Bayón, Juan Antonio Las-
curaín, Miguel Virgós, Esther Gómez Calle, Luis Pérez-Prats, Ángel Menéndez Rexach y 
Francisco Velasco, quienes trabajaron junto a él por mantener los altos niveles de prestigio 
que siempre nos han distinguido. También colaboraron como Delegadas y Delegados de 
Augustín: Cristina Izquierdo, Carlos Suarez, Ángel Gómez Montoro y Nieves Fenoy, que 
hicieron una magnífi ca labor en las respectivas tareas que les había asignado.

 Decano de la Facultad de Derecho (UAM).
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Como todas las Facultades, a semejanza de las grandes catedrales medievales, no se 
construyen de una vez ni acaban de terminarse nunca; son siempre una obra permanente-
mente inacabada. Cada equipo decanal tiene la responsabilidad de ir incorporando a este 
proyecto colectivo las mejoras que consideren oportunas en función de las necesidades que 
se vayan detectando o de las circunstancias que se vayan presentando en cada momento.

El mandato de Agustín estuvo marcado por un hecho de enorme trascendencia para 
nuestra Facultad. La construcción y traslado al nuevo edifi cio. Y a juzgar por el contenido 
de las actas de la Junta de Facultad, no debió ser un proceso sencillo y, desde luego, no hay 
que hacer un gran esfuerzo de imaginación para saber cuáles fueron los problemas que le 
generaron mayores dolores de cabeza. La visión que como universitario tenía de lo que 
debía ser un centro de educación superior quedó puesta de manifi esto haciendo valer sus 
diferencias de criterio con el arquitecto a quien se encargó la elaboración del proyecto, 
Antonio Fernández Alba, todo un proceso que culminó con el acto inaugural que tuvo lugar 
el 21 diciembre de 1994 y al que asistió el actual Rey de España. 

Durante los años que Agustín estuvo al frente de la Facultad se pusieron en marcha 
una serie de iniciativas que luego han sido el germen de muchas de las que hoy conocemos; 
se alcanzó el acuerdo con el Boletín Ofi cial del Estado para las publicaciones institucio-
nales de la Facultad; gracias al empeño de Manuel Aragón, se puso en marcha el Anuario 
Jurídico de la Facultad; se constituyó la Asociación de Antiguos Alumnos de la Facultad de 
Derecho, se creó la Semana del Libro Jurídico; se inauguró ya en el nuevo edifi cio la galería 
de retratos en el Despacho del Decano; comenzó a ponerse en marcha el proceso de inter-
nacionalización y el programa Erasmus; se puso en funcionamiento un incipiente sistema 
de evaluación institucional parecido al actual sistema interno de garantía de calidad y, para 
verifi car el estricto cumplimiento de las obligaciones docentes por parte del profesorado, 
se hizo instalar unas hojas de fi rmas. 

Como Decano también vivió momentos desagradables, entre los que destaco la pro-
testa que sufrió Felipe González, cuando vino a dar una conferencia sobre la transición en 
el Salón de Actos, lo que luego le obligaría a dimitir como Presidente del Gobierno, o el 
derrumbamiento del techo del Decanato del antiguo edifi cio de la Facultad.

Agustín terminó su mandato y se entregó de lleno a su labor docente e investigadora. 
Un rasgo que le caracterizó fue su dedicación a la formación de los jóvenes investigadores. 
La presencia de Agustín resultó decisiva para una inmensa mayoría de los jóvenes penalis-
tas de nuestra universidad, a quienes guiaba sus pasos y supervisaba de una forma intensa, 
pero discreta, su formación. En este aspecto, creo que para muchos profesores de derecho 
penal desempeñó un papel semejante al de aquel héroe de la película de John Ford: El 
hombre que mató a Liberty Valance. Agustín Jorge ha contribuido a que el área de Derecho 
Penal ocupe el privilegiado lugar que ocupa en nuestra Facultad, que ha logrado crear una 
comunidad científi ca y académica que ha sabido mantener lazos duraderos y estables que 
aseguran su continuidad. 
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Era enormemente respetuoso con los demás, así como de las formalidades de nuestra 
tradición universitaria. Su visión institucional constituyó lo que para mí debería ser la regla 
de oro de cualquiera que asuma responsabilidades de gestión en una universidad: hacer todo 
lo posible por hacer lo que uno pueda hacer y hacer todo lo posible por no hacer todo lo que 
uno no puede hacer. Periódicamente solía visitarme para preguntarme cómo me encontraba 
y para ofrecerse a ayudar en todo lo que estuviera en su mano y siempre me transmitió la 
importancia que tiene el ser Decano de la Facultad.

Somos hoy una Facultad más diversa de la que se vivió en tiempos de Agustín; y re-
sulta admirable cómo hemos logrado gestionar nuestra diversidad, especialmente en cuanto 
a nuestra forma de organizarnos. Nuestra Facultad es, desde hace unos años, mucho más 
participativa, incluso en el proceso de toma de decisiones; y aunque no nos ha resultado fácil 
adaptarnos a esta nueva situación, quienes han retomado el testigo de nuestros maestros, 
han dado una grandísima prueba de madurez y de responsabilidad.

En la actualidad sigue siendo una institución de referencia que permite sentirnos or-
gullosos de nuestro pasado y esperanzados con nuestro futuro. Con la perspectiva que dan 
los años, podemos estar seguros de que aquellos principios que sirvieron para mantener el 
prestigio de nuestra Facultad siguen plenamente vigentes y siguen calando, como una lluvia 
fi na, generación tras generación. 

Pero a pesar de la alta estima que la Facultad ha tenido siempre de sí misma, sería un 
error pensar que fuimos bautizados con un agua diferente al de las demás. Como todas, se 
encuentra inmersa en un entorno mucho más competitivo, lo que nos obliga a mantener 
altos niveles de autoexigencia y de sacrifi cio a fi n de estar a la misma altura del resto de 
universidades, algo que le debemos a todos los que desde hace ya cincuenta años han diri-
gido los destinos de nuestra querida Facultad. 

Y termino. Cuenta Unamuno que cuando los romanos se trasladaban de domicilio 
solían recoger una parte de la tierra en la que reposaban las cenizas de sus familiares y lo 
depositaban en el nuevo lugar en que habían decido establecerse con el fi n de reanudar 
religiosamente el hilo de la tradición con sus antepasados. 

Con este pequeño detalle, el romano rendía culto a la memoria que le unía a los seres 
queridos que les habían dejado. Pero como recordaba Unamuno no hace falta cumplir 
con ese ritual; a los seres queridos que hemos perdido los llevamos en el corazón. Estoy 
convencido que donde sus familiares, sus compañeros, sus amigos y sus discípulos vayan, 
mantendrán ese trocito de tierra que cada uno guarda en su corazón, que les permitirá re-
cordarle allí dónde la vida les lleve.




